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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año............................ 36 Pesetas-

Seis meses....................... 18‘50 »

Tres i<?... •. ........ 10

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je < s a la legislación peninsular, a los veinte día i de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. — 
(Alt l.° del Código civil.)—-Inmediatamente qr.) los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ente 
Boíiíitín dispondrán que se lijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ecibo del número siguiente.—Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtíh, Coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año......................... 33*50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 »
Tres id.. ........... .. 9 •

Números sueltos 2o céntimos.

Parts oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII ¡ 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per- ' 
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 166.)

mtóülá BEL BIBESTafilO MILITAS

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se prorroga hasta el 

de 31 diciembre de 1925 la vigencia 
de las disposiciones de Mi Real de
creto de 17 de diciembre de 1924 
sobre alquiler de fincas urbanas.

Artículo 2.° Las disposiciones de 
este Real decreto no serán aplicables 
a los súbditos de las Naciones cuya 
legislación sobre alquileres excluya 
a los españoles de los beneficios que 
concede.

Dado en Barcelona a seis de ju
nio de mil novecientos veinticinco. 
ALFONSO.=El Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 160.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las numerosas disposi
ciones dictadas para la buena inter
pretación del Real decreto de 27 de. 
marzo de 1914 relativo al auxilio del 
Estado a los pueblos necesitados de 
abastecimiento de agua potable, asi 
como para la extensión del mismo a 

versos casos no previstos en aque- 
lia soberana disposición y para la 

ampliación de la cifra máxima de 
auxilio, aconsejan refundir en una 
sola dicho Real decreto y todas 
aquellas disposiciones con el fin de 
evitar la confusión que su número 
ocasiona, facilitando su vulgariza
ción, por tratarse de extremo que 
afecta a la mejora de la raza y al au
mento de población.

Es a ia vez conveniente tener en 
cuenta las deficiencias de todas 
aquellas disposiciones que la expe
riencia de diez años ha puesto de 
manifiesto, para subsanarlas al lle
var a cabo aquella refundición; a di
cho efecto y conservando los pre
ceptos que no han ofrecido dificul
tad práctica de aplicación, se pro
ponen las modificaciones que a con
tinuación se justifican.

Son éstas:
1.a Modificar las condiciones 

que han de reunir los pueblos para 
disfrutar del auxilio del Estado: no 
es justo que Ayuntamientos que na
da han hecho por tener abasteci
miento puedan acogerse a los bene
ficios que brinda el Estado, en tan
to que otros que han realizado sa
crificios para disfrutar de tan vital 
necesidad, se vean, como ahora ocu 
rre, privados del auxilio para mejo
rar su situación, sea por falta de do
tación de agua, por deficiencias de 
la conducción de un abastecimiento 
ya realizado o por aumento de po
blación.

Sólo cuando por incuria o aban
dono de obras ya ejecutadas se ve 
privado un pueblo de la dotación 
de agua necesaria, es procedente la 
negativa del auxilio que en la ac
tualidad se impone. El artículo 4.° 
tiene en cuenta esta circunstancia y 
de él se mantiene el precepto de 
que el agua reúna las condiciones 
de potabilidad y que sea propiedad 

del Ayuntamiento o cedida a éste, 
o que tenga el carácter de ser de 
dominio público.

2. a Precisar las condiciones eco
nómicas que debe reunir la obra y 
fijación de la cantidad media de do
tación por día y habitante, con la 
previsión relativa al aumento de po
blación. Cumple estos objetos el ar
tículo 5.°

3. a Modificación del tipo máxi
mo de subvención, a cuyo efecto 
manteniendo el actual precepto so
bre la forma de subvencionar la 
obra, se tiene en cuenta que el alza 
experimentada en los precios de jor
nales, y materiales, agravada con la 
reducción de la jornada legal, acon
sejan elevar la cifra de subvención 
a 80.000 pesetas, lo que represen
ta un aumento del 50 por 100 sobre 
la vigente y determina un presu
puesto máximo de la obra de 160.000 
pesetas.

4. a Procurar que se puedan aso
ciar o mancomunar varios pueblos, 
que, utilizando el mismo venero de 
agua o parte de la misma conduc
ción, faciliten técnica y económica
mente su abastecimiento, auxilian
do ios de más importancia a los más 
necesitados: a tal fin tiende el ar
tículo 9.° de la nueva disposición.

5. a Prever la necesidad de obras 
de exploración que aseguren la exis
tencia de agua, imponiendo el total 
pago del 50 por 100 de su coste du
rante la realización de dichas obras, 
extremo que se prescribe en el ar
tículo 10.

6. a Facilitar, cuando sea posi
ble, el abono de la subvención a los 
Ayuntamientos que realicen la obra 
por su cuenta, a cuyo efecto, en el 
artículo 12, se reducen a cinco las 
anualidades de aquel abono, y aun 
se preve la posibilidad de una ma
yor reducción en aquel plazo.

7. a Evitar que estas obras, rea
lizadas en beneficio de la salud pú
blica, se conviertan en fuentes de 
ingreso para las Corporaciones mu
nicipales, limitando aquéllos a los 
necesarios para la amortización del 
anticipo del Estado y para la con
servación y explotación de las obras, 
a cuyo efecto se propone el aitícu- 
lo 13.

8. a Regular la concesión de los 
auxilios, prescribiendo que éstos se 
otorguen por riguroso orden de an
tigüedad; a ello obedece el artícu
lo 14.

9. a Precisar la obligación de con
servar las obras, estableciendo san
ciones para las faltas que se come
tan, extremo a que se contrae el ar
tículo 15.

Así modificados el Real decreto 
de 27 de marzo de 1914 y los suce
sivos de 1919, 1920 y 1922, es de 
esperar que en plazo no lejano po
sean la mayoría de los pueblos de 
España mejora tan necesaria e im
portante como el abastecimiento de 
agua potable.

Fundado en esta consideración, 
el Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Real Decreto.

Madrid 9 de junio de 1925.=SE- 
ÑOR:=A. L. R. P. de V. M, Anto
nio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Estado podrá con

tribuir a las obras destinadas al 
abastecimiento de agua a poblacio - 
nes, siempre que lo soliciten los 
Ayuntamientos o Juntas vecinales o 



§

parroquiales correspondientes, con
concediéndoles auxilios para su eje- :

i cucion.
Artículo 2.° Las ventajas conce

didas por este Real decreto serán en 
beneficio única y exclusivamente de 
las entidades mencionadas en el ar- ¡ 
tículo anterior, y en ningún caso en i 
el de Sociedades, Empresas o parti
culares, desechándose sin trámite 
alguno toda petición hecha por és
tos y quedando prohibida toda ce- ' 
sión de los beneficios otorgados al 
Ayuntamiento o Junta en favor de 
otra entidad particular.

Tampoco tendrán aplicación es
tas ventajas a obras ejecutadas por 
los Ayuntamientos antes de la peti
ción y concesión, a las de distribu
ción interior en la población ni, por 
último, a la reconstrucción o repa
ración de obras ruinosas o abando
nadas, cualquiera que sea la forma 
en que se hayan construido.

Artículo 3.° Las obras subven
cionadas, a que se refieren los si
guientes artículos, serán:

a) La toma, captación y conduc
ción, incluso depósito regulador o 
de reserva, de aguas corrientes o 
manantiales, ya sean dichas corrien
tes naturales o destinadas a otros 
aprovechamientos, y las de eleva
ción mecánica complementaria de la 
conducción.

b) Las de alumbramiento de 
aguas subterráneas, acopio de las 
pluviales, transformación de ias in
salubres por procedimientos quími
cos o mecánicos y la elevación de 
unas y otras, si fuese necesaria.

Para que las comprendidas en el 
apartado b) sean subvencionables 
será requisito necesario que se de
muestre de una manera completa la 
imposibilidad técnica o económica 
de realizar el abastecimiento con las 
comprendidas en el apartado a), 
mediante los informes oportunos.

Artículo 4.° Para que se pueda 
otorgar auxilios para las obras a que 
se refiere el artículo 3.° es necesario 
que los pueblos que las soliciten 
carezcan de abastecimiento o no 
dispongan más que de aguas impo
tables o fácilmente contaminables 
por conducirse por cauce abierto,o 
concurran otras causas no imputa
bles a abandono o mala conserva
ción de las obras o del manantial 
de que dispusieren, o tengan una 
dotación de agua potable de menos 
de 20 litros por habitante y día, sin 
que tal deficiencia sea debida tam
poco a mala conservación.

También será condición indispen
sable que las aguas que se hayan de 
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utilizar para el abastecimiento las 
reúnan de potabilidad, tanto quími
ca como bacteriológicamente; qué 
sean propiedad del Ayuntamiento o 
Junta, le hayan sido cedidas a per
petuidad por sus propietarios o con
cesionarios, o tengan el carácter de 
públicas.

Artículo 5.° Todas las obras de
berán ser económicas, pero procu
rando que su conservación sea fá
cil, teniendo en cuenta que los pue
blos beneficiados han de disponer 
de escasos recursos técnicos y eco
nómicos para ello.

Con el mismo objeto de economía 
se fija en 50 litros por día y habi
tante el tipo medio de dotación, de
biendo computarse en general el 
número de habitantes por el que 
arroje el último censo de población, 
aumentado en un 10 por 100. Pero 
si el aumento de población obser
vado en el último decenio fuese 
muy considerable, se deducirá el 
número de habitantes agregando al 
actual el correspondiente a veinti
cinco años, deducido por el prome
dio del experimentado en dicho 
plazo.

Artículo 6.° Las obras a que se 
refiere el artículo 3.° podrán ser 
subvencionadas en una de las dos 
formas siguientes, según lo soliciten 
los interesados y sean sus condicio
nes de coste:

a) Construyéndolas el Estado, 
por intermedio de ias Divisiones hi
dráulicas respectivas, por el siste
ma de administración o de contrata, 
según previenen las disposiciones 
vigentes y previo acuerdo del Mi
nisterio de Fomento, contribuyendo 
las entidades interesadas con el 50 
por 100 de su coste total y la apor
tación gratuita de las aguas, si no 
son públicas, y de todos los terre
nos que hayan de ocuparse a per
petuidad o temporalmente.

Será condición precisa para que 
pueda acordarse el auxilio en dicha 
forma, que el presupuesto de las 
obras no exceda de 160.000 pesetas.

b) Construyendo las obras las 
entidades interesadas y subvencio
nándolas el Estado con el 50 por 
100 del presupuesto corriente, pre
viamente aprobado por el Ministe
rio de Fomento, sin que esta sub
vención pueda exceder de pesetas 
80.000.

En este caso se atendrán los 
Ayuntamientos a los preceptos de 
los Reglamentos de Obras y Servi
cios municipales, con la modifica
ción expresada en el artículo 17 de 
este Real decreto.

Artículo 7.° El estudio y redac
ción de los proyectos se hará por 
la División hidráulica correspon
diente y por cuenta del Estado 
cuando el Ayuntamiento o entidad 
menor interesada tenga menos de 
4.000 habitantes y las obras hayan 
de ejecutarse por dicho Estado. No 
mediante ambas circunstancias, se 
redactarán por facultativo con com
petencia oficial, por cuenta de la 
Corporación solicitante, a cuyo car
go correrán también ios gastos de 
confrontación, que habrá de hacer 
la División.

Artículo 8.° Para acordar la eje
cución de las obras por el Estado, 
o la concesión de subvención, se
rá necesario que previamente recai
ga la aprobación del Ministerio de 
Fomento sobre el proyecto, con el 
correspondiente presupuesto de la 
parte de obras subvencionables, de 
acuerdo con el artículo 3.°, y si este 
presupuesto excediera de 160.000 
pesetas, o si del examen y confron
tación del proyecto se comprobase 
que el coste real ha de exceder del 
mismo limite, será denegada la sub
vención en la forma a) del artículo
6.°,  aunque la solicitud se haya he
cho en tal sentido, entregando el 
proyecto a la Corporación interesa
da para que pueda utilizarlo en nue
vo expediente de auxilio en la for
ma b) del mismo artículo.

A la aprobación definitiva del 
proyecto habrá de preceder una in
formación pública oyéndose a la 
Comisión provincial de Sanidad lo
cal. Durante el plazo de exposición 
al público, que en ningún caso será 
inferior a quin.ce días, se podrán ha
cer todas las reclamacionos que se 
crean pertinentes, incluso sobre el 
aprovechamiento de aguas, si éstas 
fuesen públicas, y sobre ellas debe
rá informar la División. Una vez ter
minado el expediente lo remitirá el 
Gobernador de la provincia en que

obras no. exceda de la cifra de 
160.000 pesetas multiplicada por el 
número de pueblos a que sirvan 
aquéllas y que las sumas de las ga. 
randas que cada uno aporte repre
sente el 50 por 100 del coste de di
chas obras.

Para el máximo de subvención 
si las obras se construyen por los 
pueblos, se tendrá en cuenta el nú
mero de éstos y la cifra de 80.009 
pesetas para cada pueblo; pero ca
da uno de ellos sólo percibirá la 
parte proporciona! que le corres- 
ponda según sea el importe de las 
obras necesarias para su abaste
cimiento, la que se determinará en 
la confrontación del proyecto, fiján
dose en la Real orden de concesión 
el importe del auxilio que a cada uno 
corresponde, no pudiendo exce
der el total del producto del núme
ro de pueblos por 80.000.

Artículo 10. Cuando las obras 
se ejecuten por el Estado, el pago 
de la aportación de la entidad o en
tidades interesadas se hará en esta 
forma: el 10 por 100 durante la eje
cución de aquéllas, mediante certifi
caciones mensuales expedidas por 
las Divisiones a favor del contratis
ta, si éste fuese el sistema de ejecu
ción; y por ingresos mensuales de 
dicho tanto por ciento de la obra 
ejecutada en el mes anterior si se 
ejecutase por administración.

El 40 por 100 restante se pagará 
en el plazo máximo de veinte años, 
a contar de la entrega de las obras, 
por anualidades iguales.

Cuando para determinar el cau
dal disponible y redactar el proyec
to definitivo sea necesario ejecutar 
previamente obras de exploración, 
el pago del 50 por 100 de éstas se 
hará integramente durante la cons
trucción, ingresando el 25 por 100 
en la Pagaduría de la División an
tes de dar comienzo a las obras ex
presadas, y el resto por mensualida

se haya tramitado, con su informe, 
al Ministerio de Fomento.

Artículo 9.° Podrán unirse dos o 
más entidades de las que se men
cionan en el artículo 1." para aco
gerse a los beneficios que se conce
den, siempre que las obras para la 
conducción de agua a los respecti
vos pueblos resulten, técnica o eco
nómicamente, mejores utilizando el 
mismo venero de agua y parte de la 
misma conducción que haciendo los 
abastecimientos independientes. Pe
ro para que las obras se ejecuten 
por el Estado con arreglo al aparta
do a) del artículo 6.°, será preciso 

’ que el presupuesto general de las 

des vencidas.
Si entre las obras proyectadas 

figura la elevación de aguas, la trans
formación de las insalubres o se re
ducen a la elevación de las mismas! 
la entidad interesada abonará du
rante su ejecución el 20 por 100.del 
importe del suministro e instalación 
de los mecanismos y accesorios, ye 
resto en 20 años, como máximo.

Los excesos sobre el presupuesto 
que puedan resultar, al ejecutar la 
obras serán de cuenta del Estado y 
de los interesados en ia misma pro 
porción si proceden de aumento 
precios de jornales y materiales 
no se pudieran prever en el PrOí 



to o de modificaciones ordenadas 
por la Superioridad; pero si el au
mento de coste fuese debido a me- ■ 
:Oras solicitadas por los interesados, ■ 
aquella diferencia será de cuenta de : 
los peticionarios.

Artículo 11. Los interesados de
berán garantizar el cumplimiento de 
sus compromisos, como requisito 
previo para que se acuerde la ejecu
ción por el Estado, en las formas 
siguientes:

a) Si es un Ayuntamiento, inclu
yendo en sus presupuestos las can
tidades necesarias para hacer los pa
gos en un plazo máximo de veinte 
años, y acreditando haber realizado 
aquella inclusión con las formalida
des establecidas en el Estatuto mu
nicipal y en el Reglamento de obras 
y servicios municipales.

La entrega de los terrenos nece
sarios precederá a la orden de eje
cución de las obras o a la subasta, 
según los casos; a los efectos de di
cha entrega, podrán los Ayuntamien
tos proceder a las expropiaciones 
necesarias, en virtud de las faculta
des que les otorgan los artículos 184 
y 185 del Estatuto municipal y el ar
tículo 33 del Reglamento de obras y 
servicios municipales.

b) Cuando el interesado sea una 
entidad local menor, además de la 
entrega de los terrenos, que hará la 
Junta, será necesario que el Ayunta 
miento correspondiente garantice el 
cumplimiento del compromiso de 
pago en igual forma que se tija en el 
caso a), o en defecto de esta garan
tía podrá ofrecer la Junta otras, sufi
cientes a juicio de la Administración, 
que habrán de ser necesariamente 
hipotecarias.

A falta de tales garantías, será 
preciso que la Junta entregue pre
viamente, además de los terrenos, el 
20 por 100 del importe del presu
puesto.

Artículo 12. La subvención para 
obras que ejecuten las entidades in
teresadas (caso b) del artículo 6.°) 
se abonará en cinco anualidades 
iguales, a partir de la fecha de la 
recepción de las mismas. Sin embar
go, si al finalizar los ejercicios eco
nómicos hubiese sobrante del crédi
to destinado a esta atención podrá 
anticiparse el abono de la anualidad 
correspondiente al ejercicio siguien
te en la medida que permita el so
brante, aplicándolo a las diversas 
obras por el orden riguroso de fe
chas de recepción de las mismas.

Artículo 13. Los Ayuntamientos 
y juntas vecinales y parroquiales 
que en cualquiera de las dos for
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mas establecidas en el artículo 6.° 
contribuyan a la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas, 
quedan facultados para establecer 
tarifas para el consumo de agua 
para usos domésticos, entendiéndo
se que los ingresos que por tal con
cepto obtengan las Corporaciones 
han de servir sólo para cubrir los 
gastos hechos en las obras por las 
mismas y los de conservación y ex
plotación. A tales efectos se calcu
larán las tarifas, teniendo en cuenta 
la amortización del capital emplea
do en el auxilio y en la construc
ción de las obras no subvenciona 
das, como la distribución, etc., etc., 
suponiendo su amortización en vein
te años como mínimo, y ios gastos 
de conservación y explotación. Al 
efecto se establecerán dos tarifas: 
una para los primeros años de ex
plotación y otra para los sucesivos.

Teniendo en cuenta que el objeto 
de los beneficios que otorga este 
Real decreto es favorecer la higiene 
pública y no crearuna fuentedeingre- 
sos para las Corporaciones a que se 
otorgan, deberán calcularse las ta
rifas, por los autores de los proyec
tos, con el mayor cuidado para que 
los ingresos que produzca el servi
cio se limiten a los indicados; debe
rán constituir parte esencial de di
chos proyectos, ser objeto de la in
formación pública y ser aprobadas 
por el Ministerio de Fomento, ha
ciéndose constar en el acta de en
trega de las obras a la Corporación 
o en la Real orden de concesión, se
gún los casos.

Artículo 14. La realización de 
las obras que se hayan de ejecutar 
por el Estado se acordará por el Mi
nisterio de Fomento, en vista de los 
créditos que anualmente se conce
den para tales atenciones, después 
de cubiertas las obligaciones ante
riormente contraídas y por riguro
so orden de antigüedad en las peti
ciones, entre las que estén en con
diciones de empezarse, por tener su 
proyecto y replanteo aprobados y 
haberse hecho entrega de los terre
nos.

El abono de las subvenciones 
concedidas según el apartado b) del 
artículo 6.° se acordará por el mis
mo Ministerio, también en vista de 
los créditos correspondientes, des
pués de atender a anteriores com
promisos y por riguroso orden de 
antigüedad en la recepción de las 
obras.

Artículo 15. Será obligación de 
las Corporaciones concesionarias la 

i conservación de las obras, sin que 

en ningún caso se pueda conceder 
subvención para este objeto por el 
Estado, que, por medio de la Divi
sión hidráulica correspondiente, ins
peccionará dicha conservación.

Las repetidas faifas en la conser
vación que puedan dar lugar a la 
inutilización total o parcial de las 
obras será motivo para obligar al 
Ayuntamiento o entidad local a rein
tegrar al Tesoro la cantidad aporta
da por el Estado.

Articulo 16. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposicio
nes necesarias para la reglamenta
ción del presente Real decreto.

Artículo 17. Quedan derogados 
los Reales decretos de 27 de marzo 
de 1914, 20 de diciembre de 1919, 
28 de julio de 1920 y 13 de noviem
bre de 1922, y modificado el apar
tado tercero dei artículo 40 del Re
glamento de Obras y servicios mu
nicipales, en el sentido de que la 
Jefatura que ha de entender en los 
proyectos de abastecimientos es la 
de la División hidráulica corres
pondiente.

Dado en Palacio a nueve de junio 
de mil novecientos veinticinco.= 
ALFONSO.=E1 Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 161).

Gobierno Civil
Reclutamiento. — Jircular.

El Coronel Presidente de la Jun
ta de Clasificación y Revisión de la 
provincia de Burgos, en atenta co
municación me dice:

«Terminado el periodo de clasifi
cación y revisión de los mozos de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
la Junta que me honra con su Pre
sidencia, ha acordado que conste en 
acta su satisfacción al apreciar la 
buena interpretación dada al Regla
mento vigente para la aplicación de 
la nueva ley de Reclutamiento, por 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan: Covarrubias (Ler- 
ms), Briviesoa, Rojas (Briviesca), 
Rublecedo de abajo (Briviesca), Jun
ta de Rio de Losa (Ville.roayo), Me
dina de Pomar, Valle de Mena y Va
lle de Manzanedo, los tres de Villar- 
cayo; Castriiio de Murcia, Grijalba, 
Melgar de Fernamental, Cimillos 
de Sasamón y Sasp.món (del de Cas- 
trogeriz); Baños de Valdearados, 
Campillo de Aranda y Zazuar (del 
de Aranda de Duero); Barrios de Vi
lladiego, Guadilla de Villamar, Hú
meda, Sandoval de la Reina, Valle 
de Valdéluoio, Villadiego, Villanue- 
va de Odre, Villanueva de Puerta, 

I los ocho del de Villadiego; Fuente- 
lisendo, La Horra y Moradillo de

• Roa (leí de Roa); Barbe,dille del 

3

Pez, Canicosa, Carozo, Huerta del 
Rey, Hacinas, Hontoria del Pinar, 
La Revilla y Haedo, Pinilla de los 
Barruecos, Riooavado de la Sierra, 
Vilviestre del Pinar (ios 10 del de 
Salas de los fufantes); Ages, Albillos, 
Arcos de la Llana, Arlenzon, Ata- 
puerca, Los Ausines, Barrios de Co
lina, Buniel, Cabía, Cardeñuela-Rio- 
pico, Cayuela, Celada del Camino, 
Las Celadas, Celadilla-Sotobrin , 
Cueva de Juarros, Frandovinez, 
Hontoria de la Cantera, Hurones, 
Lodoso, La Molina de Ubierna, 
Quintanapalla, Las Qaintanillas , 
Santa Cruz da Juarros, Burgos (Ca
pital), Santa Maria-T».jadura, Santi- 
báñez Zarzsguda, Santovenia de 
Coa, Tardejos, Tobes y Ruñado, 
Ubierna, Villafria de Burgos, Villa— 
gonzalo-Pedernales, Villagutiérrsz, 
V’llalbilla, Villayuda y Villorejo 
(los 36 del partido de Burgos); Ame- 
yugo, Añestro, Ayuelas, Bozoo, En
cío, La Puebla de Argsnzón, Santa 
Maria-Ribarredonda, Valluércanes, 
Altable, Miranda de Ebro, (los 10 
del de Miranda); Alfoz de Bricia, 
Orbaneja del Castillo, Tubilla del 
Agua, (del de Sedaño); Pradoluengo 
(Belorado), asi como el celo y labo
riosidad demostrado por sus Secre
tarios en los expedientes que han 
tramitado; debiendo hacer especial 
mención de la labor llevada a cabo 
por el Exorno. Ayuntamiento de 
Burgos y el del Valle de Mena, sir
viéndole de suma complacencia al 
Coronel que suscribe el manifestár
selo a V. E.

Otros Ayuntamientos han incu
rrido en lamentables errores que se 
les ha puesto de manifiesto a los in
teresados; y el resto ha sufrido equi
vocaciones en la interpretación de 
los preceptos reglamentarios.

Al tener la satisfacción de hacer 
pública mi felicitación más sincera 
a los Ayuntamientos que han mere
cido tan honrosa distinción, he de 
dirigirme a los que no lo han alcan
zado, para estimularles en el cum
plimiento de sus obligaciones, con
fiando en que en años sucesivos per
severen los primeros y pongan ma
yor empeño en conseguirlo los res
tantes; teniendo siempre presente 
que al defender los intereses gene
rales, defienden el suyo propio.»

Lo que s® publica para general 
conocimiento.

Burgos 10 de junio de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

^rroidenstes indicíeles
Burgos.

Ruiz Campos Rafael, de profesión 
pañero, de 20 años, estatura alta, ni 
grueso ni delgado, pelo entre rubio 
y castaño, blanco de cara, sin barba, 
con poco bigote, viste traje de pana 
color marrón claro, domiciliado úl
timamente en Murcia, procesado por 

i estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de inttruc- 
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ción de esta ciudad, para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
y prestar la oportuna declaración, 
apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde, encargando 
a las autoridades y agentes de la po
licía judicial su busca, captura y 
conducción a te cárcel del partido.

Burgos 6 de junio de 1925.—El 
Juez de instrucción, Pedro Lizaur. 
=El Secretario, P. H., Damián Can
tero.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Se halla vacante la plaza de Direc

tor de la Banda municipal de Música 
de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 1,300 pesetas, y condición 
de servir a ¡a vez la de Organista y 
Sacristán de la parroquia de Santa 
María, que también se halla vacante, 
y cuya dotación según manifiesta el 
Sr. Párroco, se calcula en 1.000 pe
setas próximamente.

Los aspirantes, que han de reunir 
condiciones para las mismas, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo de quince dias.

Salas de los Infantes 8 de junio de 
1925.=El Alcalde, Julio Vivar. 
--------—•

Alcaldía de Conarrubías.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Covarrubias 9 de junio de 1925, 
=E1 Alcalde, Rufino Mortigüete,

Igual anuncio hacen los Alcaldes da 
Cayuela.
Cardeñujimenb,
Quintanapalla.
Pesadas de Burgos.
Mambrilla de Gastrejón.
Villamiel de Ja Sierra.
Los Balbases.
San Adrián de Juarros.
Haza.
Anguix.
Villasandino.
Yudego y Villandiego.
Celadilla Sotobrín.
Torresandino.
Grisaleña.
Valle de Valdelucio.
Madrigalejo.
Redecilla del Camino.
Bascuñana.

Alcaldía de Valmala.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex- 
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1 puesto al público con Jos documen
tos a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a los efectos determinados 
en el articulo 5 ° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Valm&la 9 de junio de 1925.—El 
Alcalde, P, O., Mateo Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Alfoz de Bricia.
Vileña,
Villanueva de Carazo.
Sasamón.
Sandoval de la Reine.
Alfoz de Santa Gadea.
Arattzo de Saleé.
Puentedura.
Rábanos,
Valles de Palenzuela,

Alcaldía de Encio.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares para el próximo 
año de 1925-26, se halla expuesta 
ai público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Encio 13 de mayo de 1925.—El 
Alcalde, Ciríaco Garoña.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamiel de la Sierra.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
- Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, se saca a pública subasta 
para el, año de 1925-26, el arriendo 
del servicio sobre degüello de reses 
en el matadero, bajo el’pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria.

Ei remate tendrá lugar el dia 21 
de junio o en su defecto el dia 28 
del mismo mes, de diez a doce de su 
mañana, ante la Comisión municipal 
permanente y, el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subaste la 
cantidad de 1200 pesetas, debiendo 
consignarse en la Caja municipal el 
5 por 100 del tipo de licitación, 
como depósito provisional para to
mar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación y con 
arreglo alas prescripciones del ar
ticulo 162 del Estatuto municipal y 
a la Instrucción de 22 de mayo de 
1923, acompañando la cédula perso
nal y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido.

El arrendatario ingresará en la 
Caja municipal en fracciones trimes
trales el importe del arriendo, en los 
cinco primeros dias del segundo mes 
de cada trimestre.

La subasta se adjudicará a la pro
posición que resulte más ventajosa, y 
en el caso de resultar iguales dos o 
más propupestes, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 

. llana por el plazo de quince minutos, 
y en el caso de resultar también 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del remate.

Botillo de la Ribera 9 de junio de 
1925—El Alcalde, Leoncio Horta.

Modelo de proposición.
D, F. de T. T., vecino de...., ofre

ce la cantidad de.,., (an letra) pesetas 
por el arriendo del servicio sobre 
degüello de reses en el matadero del 
Ayuntamiento de Botillo de la Ri
bera, y conforme al pliego de con
diciones y tarifa señalada en el mis
mo para la exacción del arbitrio y 
por el ejercicio de 1925-26.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Villasandino.
Por acuerdo de la Comisión mu

nicipal permanente de mi presiden
cia, se han señalado los dias 22 y 
23 del actual, para proceder a la co
branza de los repartimientos general 
de utilidades y de ganadería, corres
pondientes al ejercicio de 1924 al 25.

Dicha cobranza se efectuará en la 
casa consistorial, desde las nueve 
hasta las cinco de la tarde, ante el 
recaudador municipal.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Villasandino 9 de junio de 1925. 
=El Alcalde, Cipriano Cepa.

-----------------«—nHBHen»—* -----------------

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
En virtud de acuerdo tomado por 

el Ayuntamiento pleno, se arriendan 
en pública subasta los arbitrios mu
nicipales sobre las bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes y de car
nes frescas y saladas, con sujeción a 
las ordenanzas aprobadas por la Di
rección general y con arreglo al plie
go de condiciones.

Ei remete, que será por todo el 
año económico de 1925-26, tendrá 
lugar ante la Comisión municipal 
permanente y Secretario de la Cor
poración, el dia 21 del actual mes 
de junio, & las diez de la mañana, y 
en caso de resultar desierta, la su
basta se repetirá el día 28 del mismo 
mes y hora citada.

Quintanilla Somuñó 10 de junio 
de 1925 =E1 Alcalde, Federico Gon
zález.

Alcaldía de Castil de Lences.
El dia 21 de junio será vendido 

en pública subaste, de no presentar
se nádie a recogerlo, un caballo ex
traviado, cuyo hallazgo fuá anuncia
do en el Boletín Oficial, el día 25 
del pasado mes de mayo.

Cuya subasto, tendrá lugar citado 
dia a las dos de la tarde.

Castil de Lences 7 de junio de- 
1925,=E1 Alcalde, Angel Diez.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería.

El dia 26 del próximo mes de ju
nio, a las once de la mañana, en el

i cuartel qws ocupa este Regimiento, ! 

se verificará la vente, en públioa sn 
basta, de cuatro yeguas de desecho’ 
qno tiene el mismo, teniendo en 
cuenta que es condición precisa para 
su adjudicación ser" agricultores 0 
ganaderos, presentando los recibos 
de contribución rústica o pecuaríe 
según dispone la Real orden oircjular 
de 11 dé julio de 1916 (O. L, núma- 
ro 144).

Igualmente se venderán al referi
do dia y a la misma hora cuatro po
tras que tiene el Regimiento, de U 
meses de edad, productos do yeguas 
del mismo, cuya propuesta ha sido 
aprobada por la superioridad.

El importe de los anuncios será 
de cuenta de ¡os compradores.

Burgos 27 de mayo de 1925.=El 
Comandante Mayor, Salvador Por
tillo.

Comandancia de Marina de Cádiz,
Relación nominal y filiada del in

dividuo que por pertenecer a la ins
cripción marítima de esta Brigada y 
cumplir en el presente año los 19 
años de edad, está incluido en el 
alistamiento para el reemplazo del 
próximo año de 1926 y por tanto 
debe ser eliminado del servicio del 
Ejército, según dispone el articulo 
55 de la vigente ley de Recluta
miento de la Marinería.

Nombre que se cita.
Enrique Polanoo Martínez, hijo 

de Casimiro y Enriqueta, - natural 
de Burgos, nacido el dia 2 de febre
ro de 1906, con el número 59 de or
den, trozo de Cádiz.

Cádiz 28 de mayo de 1925,=E1 
Segundo Comandante, Víctor Garsy,

Anuncios paríicnlares^
Alcaldía de Hormaza.

Según me comunica el vecino de 
esta localidad, D. Vicente Rodrí
guez, se halla depositada en su casa 
un res lanar, que se le agregó a su 
hatajo el dia 31 del pasado mes de 
mayo en la feria de Pampliege. La 
persona que. acredite ser su dueño, 
puede pasar a recogerla, previas las 
señas y gastos ocasionados, eu el 
plazo de quince días, contados desda 
el siguiente al en que aparezca in
serto el presente anuncio en este 
periódico oficial, pues pasado que 
sea si no se presenta ninguno a re
clamarla, ss venderá en pública su 
basta, según ordena el Reglanieuto 
de reses mostrencas.

OCULISTA.

Hormaza 14 de junio de 192o.- 
El Alcaide, Cayetano Torre.

• Imprenta Pbovihgia11

Consulta da once & un». — 
Calvo, 18, prál.—Bcb -os.


